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ASUNID . Opinión legal sobre la solicitlld tú regldarización . 
adntinisuativa de escritura, presen1Jldo por dofia 
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Registro }r 003635 

FECHA . Lima, odubre 12 de 2,000. . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla Jurídica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

J.) De acuerdo con lo dispuesto por el artlculo 1° de la Ley Nº 27094, que 
modifica los artlculos 61 º y 62° del D. L. Nº 26002,· y la Directiva 01-
99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº 253-99-
AGNIJ. a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización de 
Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la Nación, en 
su conjunto, se realizarán mediante un proceso técnico administrativo, 
que se iniciará con la solicitud del usuario ante la Jefa institucional, 
acampanado de la Constancia de Escritura Irregular, otorgado por la 
Dirección Nacional de Desarrollo Archivlstico y Archivo Intermedio de 
la Entidad y el pago de una tasa administrativa por dicho concepto, 
cuyos requisitos han sido cumplidos por la recurrente, conforme 
acredita en autos. 
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2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley Nº2 7094, la Directiva Nº 001-99-
A GNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural N°253-99-
AGN/J, PROCEDE la regularización de la Escritura Pública de 
CO/dPRA VENTA, que obra en los registros del Ex-Notario 
Ricardo Samanamud Inocente, que otorga don ETHELWOLDO 
1llORENO MORENO y su esposa doll.a LUCY MUÑOZ 
CARDENAS DE ldORENO, a favor de don PIO LIZAMA 
RETO y n esposa doll.a FLORA SANCHEZ AGURTO DE 
LIZAMA, con/echa 14 de odJI./Jre de 1982, folio 24,585 vuelia, 
del Protocolo N- 1019 y comta de 05 fojas úJiks; se aotll que 
FALTA COMPLETAR ESPACIO VACIO respecto a la OCllJJadón 
de don Pío Lizama RetlJ (folio 24,585 v11elta) y respedo al nfutluo 
de ficha Registral de Inscripción del i.nnm.eble (folio 24,586 
VII.e/ta), asi como LA PI.RMA DEL EX - NOTARIO referido, Cll.J'ª 
regularización soli.cita la recurrenu, siendo procedente la. 
intervención del Dr. OSCAR EL/SEO MEDELIUS 
RODRIGUEZ, Notario Público de Lima, quien regularizará la 
escritura con indicación de la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
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